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Pochuco de Soto, Hidolgo, o l7 diecisiele de junio de 2021 dos mil

veinliuno.

Se do cuento del ocuerdo signodo por lo Mogistrodo Presidento y el

Secrelorio Generol de esle Órgono Jurisdiccionql en el que ocompoñon lo

recepción, regislro y lurno conespondiente ol Juicio poro to Prolección de

log Derechos Polítlco Elecloroles del Ciudodono, con clove olfonumérico

TEEH-JDC-I 11/2021, interpuesto por Miriom Adrlono Romírez Guliénez,

Rqfoel Comorgo Comorgo y José Guodolupe Porlillo Hernóndez, en su

colidod de Regidores del Ayuntomiento de Actopon, Hidolgo, remitiendo

lo siguiente documentoción: l) Originol de escrito de demondo signodo

por Miriom Adriono Romírez Gutiénez, Rofoel Comorgo Comorgo y José

Guodolupe Portillo Hernóndez, constonfe en doce fojos; 2) Originol de

torleto color rojo con blqnco, con lo leyendo "ACIOPAN GOE,ERNO

MlJNlClPAL2020-2024 JUNIOS HAREMOS HISIORIA" y ol reverso de lo mismo

lo leyendo "DR. JUAN RAMOS CERÓN SECRETARIO MUNICIPAL EJECUTIVO"

,'HIDALGO #8 COL. CENIRO, ACIOPAN HGO.'' ''5552177092"

"SRIA.EJECULVA@ACTOPANHGO.GOB.MX", constonte en uno piezo; 3)

Volonte, constonte en uno folo; 4) Copio simple del oficio nÚmero AAH-

RMARG-008/2021 de fecho 0l de iunio de 2021 , dirigido o Totiono Tononlzin

P. Ángeles Moreno Presidenlo Municipol del Ayuntomiento de Actopon,

Hidolgo, signodo por Judilh Pérez Moreno. Miriom Adr¡ono Romiez

Gutiérrez, Rofoel Comorgo Comorgo y José Guodolupe Porlillo Hernóndez,

constonte en tres fojos; 5) Copio simple de lo constoncio de osignoción de

Represenloción Proporcionol o Miriom Adriono Romírez Gutiénez en su

cqrócter de Regidoro Propietorio por el Portido Revolucionorio lnslilucionql,

poro el proceso electorol 2019-2020 del oyuntomiento de Aclopon,

Hidolgo, o los 04 díos. del mes de diciembre de 2O2O' olorgodo por el

lnstituto Estotol Electorol de Hidolgo, constonte en uno fojo; ó) Copio simple

o color de lo credenciol poro volor expedido por el lnstiluto Federol

Electorol o Miriom Adriono Romírez Guliérrez, constonle en uno folo; 7)

Copio simple de lo constoncio de osignoción de Representoción

Proporcionol o nombre de José Guodolupe Porlillo en su corócler de
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Regidor Propietorio postulodo por lo Condidoluro lndependiente, poro el

proceso electorol 2019-2020 del oyuntomiento de Actopon, Hidolgo, o los

04 díos del mes de diciembre de 2020, otorgodo por el lnstituto Estotol

Electorol de Hidolgo, conslonte en uno fojo; 8) Copio simple de lo

credenciol poro voior expedido por el lnstituto Nocionol Electorol o José

Guodolupe Porlillo Hernóndez. constonte en uno fojo; 9) Copio simple de

lo constoncio de osignoción de Represenloción Proporcionol o nombre de

Rofoel Comorgo Comorgo en su corócler de Regidor Propietorio

poslulodo por el portido político locol Podemos, poro el proceso eleclorol

2019-2020 del oyuntomiento de Aclopon, Hidolgo. o los 04 díos del mes de

diciembre de 2020, otorgodo por el lnstituto Estotol Electorol de Hidolgo,

conslonte en uno fojo; l0) Copio simple de lo credenciol poro volor

expedido por el entonces lnstiluto Federol Electorol o Rofoel Comorgo

Comorgo, conslonte en uno fojo, y ll) Unidod USB, conslonte en uno

piezo.

Visto lo cuento que ontecede, con fundomento en lo dispuesfo por

los ortículos 17,116 frocción lV, inciso c) y l) de lo Constitución Político de

los Estodos Unidos Mexiconos,24 frocción lV, y 99 inciso C frocción lll de lo

Constitución Político del Eslodo de Hidolgo; 1,343,344,345,346 frocción lV,

348, 349, 350, 352, 355 y 362 del Código Electorol del Estodo de Hidolgo; y I ,

l7 frocción l, 21 , 28 frocción ll y V, 89 ol 95 del Reglomento tnterno del

Tribunol Electorol del Estodo de Hidolgo; SE ACUERDA:

PRIMERO. Fórmese expediente y regístrese en el libro de conkol y

registro que llevo lq coordinoción de ponencio bojo el número IEEH-JDC-

111/2021.

SEGUNDO. Rodíquese el presenle medio de impugnoción en lo
Ponencio de lo Mogistrodo Presidenfo Roso Amporo Mortínez Lechugo.

IERCERO. Con copios simples del medio de impugnoción remítonse

o lo outoridod señolodo como responsoble Presidenlq Municipol

Conslllucionol del Ayunlomienlo de Actopon, Hidolgo, poro que reolice el

lrómite referido en los orlículos 362 y 3ó3 del Código Electorol del Estodo

de Hidolgo, por lo que poro lol efecto deberó de:
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'1.- Hocer del conocimiento de los terceros interesodos medionle

cédulo que deberón ñjor en los eslrodos de los oficinos de codo

outoridqd señolodo como responsoble, olorgondo un plozo de lres

díos hóblles conlqdos o porllr de lo noliffcoclón del presenle

ocuerdo, o efecto de que los personos que puedon resultor

ofectodos se encuentren en lo posibilidod de presentorse onte este

Órgono Jurisdiccionol o deducir lo que o su derecho convengo.

En dicho cédulo se debe señolor que, en coso de exist¡r Tercero

lnteresodo, éste deberó presentor onte lo Oficiolío de Portes de esle

Tribunol Eleclorol, escrito, que contengo dotos como: nombre del

tercero inferesodo, domicilio poro oi' y recibir notificociones en lo

ciudod de Pochuco de Solo, Hidolgo, o cuento de correo

inslitucionol, que en coso de no contor con ello, podró solicitorlo en

lo pógino htios://www.teeh.oro. mx/portol/index. php/sistemo-de-

notif icociones-electronlcos esto de conformidod con lo estipulodo

en el Reglomenlo lnterno del Tribunol Electorol del Estodo de

Hidolgo en su Copítulo Octovo "De los notificociones", ortículo 92,

debiendo precisor lo rozón de su interés jurídico y en su coso, oportqr

los pruebos que estime perlinentes.

2.- Uno vez cumplimentodo el plozo de lres díos poro lo interposición

del escrilo de terceros interesodos, deberó remilir de monero

lnmediolo lo cédulo de rellro originol que se debió fijor en los

estrqdos del edificio que olbergo o codo ouloridod señolodo como

responsoble.

3.- Asimismo se requiere o lo outoridod señolodo como responsoble

poro que, uno vez concluido el plozo señolodo, remiio físicomente o

esto outoridod, INFORME CIRCUNSIANCIADO, onexondo lo

informoclón, documentos, nol¡f¡coc¡ones o medios de convlcción

que obren en su poder, que fovorezcon o lo resolución del presenle

juiclo y que se reloclonen con el presente medio de impugnoclón.

4.- De lo mismo monero se requiere o lo outoridod responsoble poro

que ol momento de rendir su informe circunstonciodo señole

domlclllo poro oír y reclblr notificociones en esto Ciudod de

Pochuco de Solo. Hidolgo, opercibido que, de no hocerlo osí, lqs
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serón nolificodos en los eslrodos

O en su coso, se le lnformo que puede generor uno cuento de correo

inslitucionol poro efectos de ser notificodo o trovés de ese medio, poro

lo cuol deberón ingresor ol siguienle link:

htlps://www.teeh.org.mx/porlol/index. php/slslemo -de-nolifi coc lones-

eleclronlcos y, en su coso, de hober generodo lo cuenfo de coneo

insfitucionol, deberó informorlo osí o este Tribunol ol correo electrónico

de oficiolío de portes: ollcloliodeporles@teeh.org.mx

CUARIO. Se tienen o los promoventes Miriom Adriono Romírez

Gutiérrez, Rofoel Comorgo Comorgo y José Guodolupe Portillo Hernóndez

señolondo como domicilio poro oí. y recibir notificociones el ubicodo en

Avenldo Sonoro, nÚmero 32, Colonio Villo Aquiles Serdón. Pochuco,

Hidolgo, C.P. 42001: por lo onterior, se ordeno que se les notifique el

presente proveído y los subsecuentes en el domicilio señolodo; osimismo

téngose o los promovenies ouiorizondo poro toles efectos o lo persono

señolodo en su escrilo de cuento.

No obstonle, se hoce de su conocimienlo, que derivodo de lo

emergencio sonitorio que otrovieso el poís, existe lo posibilidod de que los

nolificociones derivodos del presente juicio se reolicen o lrovés de correo

electrónico institucionol, poro lo cuol deberón ingresor o lo siguiente ligo

hltos://www.teeh.oro. mx/oortol/in ex. php/sislemo-de-notificociones-

electronicos con lo finolidod de que les seo generodo lo conespondiente

cuenlo de correo electrónico

En coso de que reolicen el trómite señolodo, deberón informorlo o

este Tribunol o lrovés de un escriio presentodo onte lo Oficiolío de Portes

de este órgono jurisdiccionol o o irovés del correo electrónico

of icioliodeportes@teeh.orq.mx

QUINTO. Por otro porte, en oros de contor con lo debido integroción

del expediente, se requiere o los promoventes Mlriom Adriono Romí¡ez

Guliérrez, Rofoel Comorgo Comorgo y José Guodolupe Portillo Hernóndez,

poro que, en el plozo de hes díos hóbiles, conlodos o porlir de lo
nolificoclón del presenle proveído, remilon o esle Tribunol, los documentos

en origlnol o en copio cerliñcodo en que se suslenle su pellclón en
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reloc¡ón con el oclo que reclomon, mismo que se encuentro descrilo en el

punlo número "7" del copílulo de "HECHOS" (fdo dos) de su escrilo iniciol

de demondo.

SEXTO. En otención o los solicitudes conlenidos en lo porte finol del

escrito de demondo signodo por los promovenles, este órgono
jurisdiccionol se reservo proveer lo conducenie hosfo en lonlo no se

cuente con lo debido integroción del expediente.

SÉPIIMO. Gírese olenlo oficlo o lo oulo¡idod responsoble, o efeclo de

que dé cumplimlenlo o lo requerido en el presenle proveído, opercibido

que de no cumplir en liempo y formo lo ordenodo se le impondró uno de

los medldos de opremio previslos en el orlículo 380 del Código Eleclorol

del Estodo de Hidolgo.

OCTAVO. Notifíquese o lo porte octoro conforme o lo señolodo en el

punto CUARTO del presenle ocuerdo, y o lo outoridod señolodo como

responsoble en el dom¡cillo físico que olbergon sus oficinos y cúmplose.

Así lo ocordó fir lo Mogisirodo Presidento del Tribunol Electorol

oestro Roso Amporo Mortínez Lechugo, en su

colidod de lnst octuondo como Secreto o de estudio y proyecto

Andreo del R Avilés quien outentico

del Estodo de Hi o o

*.
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